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PRESENTACIÓN 

En el presente documento se describen los elementos estratégicos que habrán de conducir la 
Posta Zootécnica de la Licenciatura en Medicina Veterinaria  y Zootecnia del Centro Universitario 
UAEM Amecameca de la Universidad Autónoma del Estado de México, para desarrollar sistemas 
de producción eficientes en su proceso, inherentemente vinculado con una docencia actualizada  
y profesional, una investigación estratégica dedicada a la resolución de  los problemas en el 
sector local, regional y estatal, además de generar conocimientos y fomentar su apropiación 
social. 

Así, se establecerá el papel de la Posta Zootécnica en su estructura interna, su función y objetivo 
de los diferentes módulos de producción que la integran, así como su importante papel en 
relación con las actividades docencia, de investigación y extensión y vinculación. 

De esta manera, se espera contribuir de forma integral en la preparación de profesionistas 
competitivos globalmente  forjados con una educación adecuada a las necesidades que la 
realidad les plantee, una educación de calidad, con los valores que desde hace varias décadas 
nos han distinguido. 

FUNDAMENTO LEGAL 

LEY DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  

TÍTULO PRIMERO  
DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 2. La Universidad tiene por objeto generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el 
conocimiento universal y estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y 
mejores formas de existencia y convivencia humana, y para promover una conciencia universal, 
humanista, nacional, libre, justa y democrática. 

La Universidad tiene por fines impartir la educación media superior y superior; llevar a cabo la 
investigación humanística, científica y tecnológica; difundir y extender los avances del 
humanismo, la ciencia, la tecnología, el arte y otras manifestaciones de la cultura. 

La Universidad tiene las siguientes atribuciones: 

II. Organizarse libremente para el cumplimiento de su objeto y fines, dentro de los términos de 
la presente Ley, el Estatuto Universitario y su reglamentación. 

Artículo 6. Para el adecuado cumplimiento de su objeto y fines, la Universidad adoptará las 
formas y modalidades de organización y funcionamiento de su academia, gobierno y 
administración, que considere convenientes. 
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El Estatuto Universitario, en observancia de la presente Ley, determinará las bases y requisitos 
para establecer, transformar, fusionar o desaparecer las formas y modalidades de organización 
y funcionamiento mencionadas. 

TÍTULO TERCERO  
DE LA ACADEMIA 

Artículo 17. Para el cumplimiento de sus funciones académicas, la Universidad contará con 
planteles de la Escuela Preparatoria, Organismos Académicos, Centros Universitarios y 
Dependencias Académicas. 

 Son Organismos Académicos y planteles de la Escuela Preparatoria, los ámbitos de organización 
y funcionamiento establecidos para la atención particularizada, simultánea y concomitante de 
los tres fines asignados a la Universidad. Los Organismos Académicos adoptarán formas de 
Facultad, Escuela, Instituto y otras modalidades afines o similares. 

Los Centros Universitarios, son formas desconcentradas de la Universidad que ofrecerán estudios 
profesionales y avanzados, adoptarán las modalidades de multidisciplinarios o interdisciplinarios. 

Son Dependencias Académicas, los ámbitos de organización y funcionamiento establecidas por 
la Administración Universitaria para la atención, preponderante, de uno de los tres fines 
asignados a la Universidad, en una o más áreas del conocimiento afines o no, adoptarán la forma 
de Centro, Unidad, Departamento o figuras similares. 

El Estatuto Universitario, reglamentación derivada y demás disposiciones determinarán lo 
conducente en los aspectos inherentes a los mismos. 

Artículo 18. La Universidad, sus Organismos Académicos, Centros Universitarios, planteles de la 
Escuela Preparatoria y demás formas de organización y funcionamiento que así lo requieran, 
contaran con los órganos académicos conducentes, los cuales adoptarán las modalidades y 
formas de organización y funcionamiento que consigne el estatuto universitario y 
reglamentación derivada. 

TÍTULO CUARTO  
DEL GOBIERNO UNIVERSITARIO  

CAPÍTULO I  
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 19. El gobierno de la Universidad se deposita en los órganos de autoridades siguientes: 

III. Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico, de cada Centro Universitario y plantel 
de la Escuela Preparatoria. 

IV. Director de cada Organismo Académico, de cada Centro Universitario y de cada plantel de 
Escuela Preparatoria. 
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TÍTULO QUINTO  
DE LA ADMINISTRACIÓN Y PATRIMONIO UNIVERSITARIOS 

Artículo 34. La Administración Universitaria es la instancia de apoyo con que cuenta la Institución 
para el cumplimiento de su objeto y fines. Se integra por una Administración Central y 
Administraciones de Organismos Académicos, de Centros Universitarios y de planteles de la 
Escuela Preparatoria. 

El Estatuto Universitario y la reglamentación aplicable determinarán y regularán las facultades, 
integración, funciones, organización y demás aspectos que resulten necesarios para el desarrollo 
y la actividad de la Administración Universitaria y sus dependencias académicas y 
administrativas. 

ESTATUTO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

TÍTULO TERCERO  
DE LA ACADEMIA UNIVERSITARIA 

CAPÍTULO V  
DE LOS ORGANISMOS ACADÉMICOS, CENTROS UNIVERSITARIOS, PLANTELES DE LA ESCUELA 
PREPARATORIA Y DEPENDENCIAS ACADÉMICAS 

 Artículo 71. Los Organismos Académicos y Planteles de la Escuela Preparatoria atenderán 
simultánea, sistemática y concomitantemente la docencia, investigación y, difusión y extensión 
universitarias, en la disciplina o ámbito del conocimiento que tengan asignados. 

Constituyen entidades dotadas de órganos de gobierno y académicos y Dependencias 
Académicas y Administrativas. 

TÍTULO QUINTO  
DE LA ADMINISTRACIÓN Y PATRIMONIO UNIVERSITARIOS  

CAPÍTULO II  
DE LA ESTRUCTURA Y GESTIÓN ADMINISTRATIVAS 

Artículo 133. Para los efectos del artículo 34 de la Ley de la Universidad, la Administración 
Universitaria es la instancia de apoyo con que cuenta la Institución para llevar a cabo la gestión 
de las actividades adjetivas que resulten necesarias al cumplimiento de las finalidades 
institucionales. 

Sus partes componentes son una Administración Central, la Administración de cada Organismo 
Académico, de cada Centro Universitario y la de cada Plantel de la Escuela Preparatoria. 
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Las partes componentes conducirán sus actividades en forma coordinada y programada y, se 
organizarán de acuerdo a las Dependencias Administrativas previstas en los artículos 134, 135 y 
136 del presente Estatuto. 

La legislación universitaria regulará lo conducente a estas administraciones y a sus dependencias, 
siendo complementada por manuales de organización, de sistemas y procedimientos e 
instrumentos administrativos necesarios. 

Artículo 135. La Administración de Organismo Académico o la del Plantel de la Escuela 
Preparatoria es la instancia de apoyo del Director correspondiente, para la coordinación, 
dirección, seguimiento y evaluación de las actividades que coadyuvan al cumplimiento del objeto 
y fines que tiene asignados. 

Se integrará por dependencias Administrativas que llevarán el nombre de subdirecciones, 
coordinaciones y Jefaturas de Área, las cuales contarán con una jerarquía de niveles de 
delegación compuesta de Subdirectores, Coordinadores, Jefes de Área y Jefes de Departamento 
o Unidad. 

Artículo 136. Las Dependencias Administrativas son unidades congruentes y coherentes de 
apoyo administrativo para ejecutar las decisiones, dictámenes, acuerdos y órdenes de los 
órganos de autoridad de quien dependen, despachando los asuntos de su competencia. 

Estarán dotadas de facultades y funciones necesarias para el ejercicio de su encargo. Las de la 
Administración Central serán competentes para toda la Universidad, y las de la Administración 
de Organismo Académico, Centro Universitario o de Plantel de la Escuela Preparatoria, sólo para 
el régimen interior correspondiente. 

Al frente de cada una de ellas habrá un titular, nombrado por el Rector en la Administración 
Central y nombrado por éste a propuesta del Director correspondiente, en la Administración de 
Organismo Académico, Centro Universitario o de Plantel de la Escuela Preparatoria. 

  

REGLAMENTO DE ORGANISMOS ACADÉMICOS Y CENTROS UNIVERSITARIOS DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO SEGUNDO  
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO  

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 11. Son autoridades de los Organismos Académicos y Centros Universitarios: 
I. El Consejo Universitario.  

II. El Rector.  
III. El Consejo de Gobierno de cada Organismo Académico y de cada Centro Universitario.  
IV. El Director de cada Organismo Académico y de cada Centro Universitario. 
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CAPÍTULO TERCERO  
DE LOS DIRECTORES DEL ORGANISMO ACADÉMICO Y CENTRO UNIVERSITARIO 

Artículo 29. Para la coordinación, dirección, seguimiento y evaluación de las actividades 
asignadas a los Organismos Académico y Centros Universitarios, los Directores contarán con una 
instancia de apoyo que se integrará por Dependencias Administrativas que llevarán el nombre 
de Subdirecciones y Coordinaciones, las cuales contarán con una jerarquía de niveles de 
delegación compuesta de Departamentos y Unidades. 

TÍTULO CUARTO  
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ORGANISMOS ACADEMICOS Y CENTROS UNIVERSITARIOS 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTATIVA 

Artículo 64. La administración de los Organismos Académicos y Centros Universitarios se 
integrará, al menos, con las Dependencias Administrativas siguientes:  

I. Subdirección Académica.  
II. Subdirección Administrativa.  

III. Coordinaciones de Docencia, necesarias para cada programa de estudios profesionales.  
IV. Coordinación de Investigación y Estudios Avanzados.  
V. Coordinación de Difusión, Extensión y Vinculación Universitaria.  

VI. Coordinación de Planeación.  
VII. Departamentos o Unidades necesarias para el cumplimiento del objeto y fines asignados. 

Las Dependencias Administrativas previstas en el presente artículo serán la estructura base que 
conforme la Administración de cada Organismo Académico y Centro Universitario. En atención a 
los requerimientos de desarrollo interno de cada uno de ellos, podrán crearse otras 
Dependencias Administrativas. 

REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
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LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, 
PRÁCTICAS PROFESIONALES Y ESTANCIAS                                     

EN LA POSTA ZOOTÉCNICA  

CAPÍTULO I 
DEL INGRESO AL SERVICIO SOCIAL 

Artículo 1. La Posta Zootécnica emitirá una convocatoria permanente dirigida a los interesados 
en realizar su servicio social en sus instalaciones. 

Artículo 2. La convocatoria de servicio social contendrá: 

a) Requisitos para la realización del servicio social en la Posta Zootécnica 

b) Documentos necesarios para darse de alta como prestadores de servicio social en la 
Posta Zootécnica 

c) Periodos o tiempo límite para la entrega de la documentación 

d) El interesado en prestar su servicio social tendrá como límite una semana para la 
entrega total de sus requisitos previos al inicio de su servicio social. 

e) Para prestar su servicio social el alumno deberá tener al menos el 50% del total de los 
créditos de la licenciatura o bien 224 créditos. 

f) Los alumnos egresados deberán presentar un comprobante oficial de conclusión de 
estudios. 

Artículo 3. Los requisitos de ingreso establecidos en la convocatoria serán los siguientes: 

I. Entregar una copia del formato oficial de alta como prestador de servicio social. 

II. Copia del historial académico inmediato anterior a la solicitud de prestador de servicio 
social 

III. Comprobante de pago del semestre actualmente cursado o copia del historial 
académico oficial actualizado para verificar la cantidad de créditos y vigencia como 
estudiante. 

IV. Indicar fecha y horario de asistencia a la Posta Zootécnica para la realización de 
actividades 
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Artículo 4. Sólo ingresarán al servicio social los alumnos que hayan cumplido con el 100% de los 
requisitos solicitados en la convocatoria. 

CAPÍTULO II 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

Artículo 5. Los alumnos de servicio social apoyaran al Responsable de la Posta Zootécnica en los 
distintos módulos: bovinos, ovinos y conejos con que cuenta la Posta Zootécnica, y de esta forma 
atender las necesidades que se tengan. 

Artículo 6. La participación de los alumnos prestadores de servicio social en la Posta Zootécnica 
tiene como finalidad que adquieran el conocimiento teórico y práctico en el manejo de las 
diferentes especies animales con que se cuenta. 

Artículo 7. Los prestadores de servicio social de la Posta Zootécnica tendrán acceso a todas las 
áreas de la Posta Zootécnica, mediante guardias rotacionales observando los programas de 
bioseguridad, así como a las prácticas de manejo como desparasitaciones, castraciones, 
aplicación de tratamientos según la vía que requiere, asistencia de los partos, cirugías, 
despezuñado que corresponda a cada especie animal así como manejo de la ordeñadora, 
elaboración  de dietas para cada área, participación en la revisión zootécnica y diagnóstico y 
tratamiento cuando sea el caso. 

CAPÍTULO III 
DE LA PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

Artículo 8. El objetivo que se persigue con las actividades realizadas por los prestadores de 
servicio social es que pongan en práctica  los  conocimientos teóricos adquiridos en el aula; para 
cada módulo de producción con las actividades a desarrollar durante su permanencia en este 
recinto. 

Artículo 9. El prestador de servicio social, trabajará bajo un “Proyecto de Trabajo” asignado por 
el responsable de la Posta Zootécnica; dichos proyectos engloban los aspectos reproductivos, 
nutricionales, productivos, manejo de praderas, control clínico, calendario de desparasitación, 
entre otros; el cual será entregado al término de su servicio social y será el pase para la liberación 
de su servicio. 

Artículo 10. Sobre las actividades en el módulo de Bovinos. 

I. Revisión diaria de los animales en los corrales para verificar que se encuentren sanos, 
que estén confortables. El animal que presente algún padecimiento patológico será 
inspeccionado por el médico responsable del área o por el médico de guardia, se 
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anotarán los datos del animal, la anamnesis, diagnóstico presuntivo y se dará el 
tratamiento correspondiente, este será aplicado por el médico o por el personal de 
servicio social bajo la prescripción que el médico emita. 

II. Revisión diaria de vacas y terneras con el fin de determinar cuales se encuentran en 
estro y a qué hora empezaron a presentar los primeros signos, para posteriormente 
determinar el momento de la inseminación artificial o monta natural, anotando la 
fecha, hora de detección del estro, número de vaca y semental utilizado o tipo de 
semen según sea el caso. 

III. Revisión de los registros de los animales para hacer las anotaciones de los eventos 
reproductivos, clínicos y zootécnicos que se realicen diariamente. Así como determinar 
la etapa productiva en la que se encuentren. La alimentación será supervisada 
diariamente por el personal de servicio social, reportando al responsable alguna 
alteración detectada en la administración o consumo de estos. 

IV. Revisión diaria de las vacas que se encuentren en los parideros para poder auxiliarlas 
en el momento del parto si fuese necesario, ya sea por parto eutócico o distócico, 
asegurando que llegue a buen término, así como observar si las vacas recién paridas, 
presenten signos de enfermedades metabólicas, retenciones placentarias, o 
padecimientos bacterianos que pongan en riesgo la salud de la vaca y el becerro recién 
nacido. Observar que el becerro recién parido tome calostro inmediatamente después 
del nacimiento, así como la desinfección del ombligo. 

V. Revisión obstétrica de las vacas parturientas para determinar el grado de la involución 
uterina y determinar si existe alguna patología del aparato reproductor para dar los 
tratamientos correspondientes. Estas actividades serán llevadas a cabo por el médico 
responsable y el personal de Servicio Social. Así como los diagnósticos de gestación y 
sincronización de animales. 

VI. Revisión de las vacas durante la ordeña para verificar si alguna vaca padece patologías 
en la glándula mamaria y que el responsable indique  el tratamiento. Los tratamientos 
serán aplicados por el personal de servicio social. 

VII. El prestador de servicio social apoyará en limpieza de comederos  y bebederos en el 
área de becerreras, anotando en los formatos correspondientes la cantidad de 
concentrado, forraje y leche que diariamente consumen los becerros en lactación. De 
igual forma los tratamientos, pesaje, descorne y destete lo realizarán los prestadores 
de servicio social, con la supervisión durante o después de su realización o aplicación. 

VIII. El prestador de servicio social realizará el pesaje de todo el ganado periódicamente, de 
tal manera que se tenga a la mano la información de peso de cada animal para 
determinar el momento adecuado para ser servidas por vez primera las terneras, 
ganancia de peso, peso adecuado para  pasar macho a lote de engorda, y de los demás 
factores involucrados en la sanidad y producción. 
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Artículo 11. Sobre las actividades en el área de Ovinos. 

El responsable de la Posta Zootécnica realizará la verificación diaria de los animales que 
conforman el módulo junto con los prestadores de servicio social para detectar posibles 
enfermedades que se presenten en los animales y administrar los tratamientos que se requieran. 

I. Llevar a cabo el manejo sanitario y zootécnico necesario para el rendimiento óptimo 
de los animales del área. 

II. Implementarán programas de sincronización de estros, inseminación artificial y 
transferencia de embriones con los mejores animales del área. 

III. Llevar a cabo programas de inseminación artificial o monta natural en las hembras. 

IV. Atender a las hembras durante el parto y verificar que los corderos mamen el calostro 
a las primeras horas después del parto. 

V. Anotar los datos necesarios en los registros de los animales para llevar un buen control 
de la explotación. 

VI. Se pesarán, identificarán y descolarán los animales de la explotación 

VII. El personal de servicio social apoyará al personal de campo a sacar los animales a las 
praderas para su pastoreo, así como su regreso a las instalaciones. 

Artículo 12. Sobre las actividades en el área de Conejos. 

El responsable de la Posta Zootécnica junto con el personal de servicio  social serán los 
responsables de  realizar diariamente la verificación del estado de salud de los animales y si 
detectan la presencia de alguna enfermedad, dar el tratamiento adecuado para la recuperación 
de los pacientes. 

I. El personal de servicio social será el encargado de verificar que sean dadas las montas 
a las hembras que lo requieran ya sea en estro sincronizado o en estro natural y el 
apoyo en alimentación y tratamientos, así como detección de enfermedades. 

II. Los alumnos de servicio social serán los encargados de llevar a cabo el control de los 
registros de la granja, así como el manejo zootécnico de los animales con la supervisión 
del médico encargado del área. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES                                     

DE SERVICIO SOCIAL 

Artículo 13. Sobre las obligaciones de los prestadores de servicio social en la Posta Zootécnica: 
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I. Mantener un ambiente de cordialidad y buen trato con el personal de todas las áreas. 

II. Cumplir 480 horas en un periodo mínimo de 6 meses y un máximo de 2 años, 
entregando copia de sus reportes de manera trimestral. 

III. Cumplir con las horas o el tiempo que el mismo prestador de servicio social establezca 
por voluntad y disposición de tiempo. 

IV. Asistir con ropa y calzado adecuado para el desarrollo de sus actividades (overol y 
botas), comprometiéndose a mantenerlos limpios de manera continua. 

V. Respetar los horarios de diferentes turnos. 

VI. Cumplir con la guardia nocturna asignada por el responsable de la Posta Zootécnica, 
principalmente cuando haya vacas por parir o en caso de animales muy enfermos, 
cuyos cuidados por la noche sean indispensables. 

VII. Acatar las órdenes del Encargado de la Posta Zootécnica. 

VIII. Asistir durante todos los días, aun tratándose de días festivos, vacaciones y fines de 
semana cuando le corresponda. 

IX. Respetar y hacer respetar las instalaciones y áreas comunes, así como cualquier animal 
o bien patrimonial de la universidad. 

X. Entregar en tiempo y forma sus reportes trimestrales para firma. 

XI. Será responsable de sus actos, así como de los bienes que se pongan a su disposición. 

XII. Reportar cualquier anormalidad observada en cualquiera de las áreas en que se 
encuentre. 

XIII. No consumir bebidas alcohólicas o estupefacientes, ni realizar actos inmorales dentro 
de las instalaciones de la Posta Zootécnica. 

Artículo 14. Sobre los derechos de los prestadores de servicio social en la Posta Zootécnica. Los 
alumnos tendrán derecho a dejar de asistir a sus labores en caso de fuerza mayor como: 

I. Deceso de un familiar cercano (padre, madre, hermano, esposa, hijos). 

II. En caso de enfermedad (debidamente comprobado) con receta de dependencia oficial, 
IMSS, ISSSTE, ISSEMYM, ó con un justificante expedido por la subdirección académica. 

III. Viajes de práctica con su debido comprobante por parte del profesor de la asignatura. 

Artículo 15. Sobre CANCELACION del servicio social a los prestadores  de servicio social en la 
Posta Zootécnica cuando cometan cualquiera de las siguientes faltas: 

I. Ingerir bebidas alcohólicas ó estupefaciente dentro de las instalaciones de la Posta 
Zootécnica aun estando dentro de vehículos propiedad de los alumnos. 
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II. Asistir en estado de ebriedad. 

III. Introducir bebidas alcohólicas a las instalaciones. 

IV. Permitir la entrada de compañeros a las instalaciones de servicio social fuera del 
horario de servicio. 

V. Por tres faltas acumuladas, sin justificación durante un mes, será dado de baja de su 
servicio social 

VI. Pelearse entre compañeros o trabajadores, o golpear premeditadamente a algún 
profesor. 

VII. Realizar actos libidinosos e inmorales a compañeros (as) y profesores 

VIII. Si se sorprende a algún alumno sustrayendo algún bien patrimonial o cualquier otra 
cosa de las instalaciones de la Posta Zootécnica del Centro Universitario UAEM sin 
permiso, será dado de baja, además de ser acreedor a algún tipo de sanción que 
determine la Institución. 

Artículo 16. Cuando el alumno incurra en alguna de las faltas antes mencionadas, se cancelará 
definitivamente su estadía en las instalaciones de la Posta Zootécnica, a la vez que se notificará 
mediante un oficio a la Dirección del Centro Universitario con copia para el departamento de 
extensión y vinculación, para que el caso sea turnado a los H.H, Consejos de Gobierno y 
Académico del propio Centro Universitario. La suspensión del estudiante, estará sujeta al 
reglamento de servicio social universitario y/o a la validación por parte de los consejos del Centro 
Universitario UAEM Amecameca. 

CAPÍTULO V 
DEL INGRESO A LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Artículo 17. El interesado en realizar Prácticas Profesionales en las instalaciones de la Posta 
Zootécnica deberá dirigirse y atender los requisitos y obligaciones establecidos en el reglamento 
de Prácticas Profesionales de la UAEM. 

Artículo 18. El interesado tiene la libertad de elegir en qué módulo de producción desea realizar 
las Prácticas Profesionales, para lo cual requerirá dirigirse con el responsable de la Posta 
Zootécnica para contar con su aprobación e iniciar los trámites correspondientes. 

Artículo 19. Solicitar en tiempo y forma cualquier documento requerido. Todo documento 
deberá ir firmado por el Responsable de la Posta Zootécnica. 

Artículo 20. Entregar una copia de la documentación aprobada, informando del inicio de 
actividades de Prácticas Profesionales. 
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CAPÍTULO VI 
DE LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Artículo 21. La realización de actividades en las que se involucrará el  estudiante  en prácticas 
profesionales en las instalaciones de la Posta Zootécnica  son similares a las realizadas por los 
prestadores de servicio social anteriormente descritas en el Capítulo I, considerando que el 
prestador de prácticas profesionales tiene más conocimiento que el prestador de servicio social. 

CAPÍTULO VII 
DE LA PROGRAMACIÓN DE PRÁCTICAS 

Artículo 22. La programación de las actividades será llevada a cabo con el Responsable de la Posta 
Zootécnica, donde deberá atender en tiempo y forma la normativa para la presentación de 
informes y/o reportes de las actividades programadas. 

Artículo 23. Toda la documentación requerida por el interesado relacionada  con  los reportes 
periódicamente requeridos deberá ser entregado en tiempo y forma para ser firmado por el 
Encargado de la Posta Zootécnica. 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PRÁCTICANTES 

Artículo 24. Los derechos y obligaciones, así como las sanciones a los estudiantes que realicen 
Prácticas Profesionales en la Posta Zootécnica serán las mismas a las establecidas para los 
prestadores de servicio social anteriormente descritas en el Capítulo I. 

CAPÍTULO IX 
DEL INGRESO A LA ESTANCIA 

Artículo 25. La Posta Zootécnica emitirá una convocatoria semestral dirigida a los interesados en 
realizar Estancia Voluntaria en las instalaciones de la Posta Zootécnica. 

Artículo 26. La convocatoria contendrá:  

 Requisitos para la realización de estancia voluntaria en la Posta Zootécnica. 
• Documentos necesarios para darse de alta como estudiantes en Estancia Voluntaria en 

la Posta Zootécnica. 
• Periodos para la entrega de la documentación. 
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Artículo 27. Los requisitos de ingreso establecidos en la convocatoria serán los siguientes: 

• Entrega del formato oficial de alta como estudiante, egresado u originario de otra 
dependencia en Estancia Voluntaria. En este formato se indicará la fecha de inicio y 
termino de la estancia, así como el horario de asistencia a la Posta Zootécnica para la 
realización de actividades. 

• Copia del historial académico inmediato anterior a la solicitud de estudiante. 

• Comprobante de pago del semestre actualmente en curso. 

• Realizar un mínimo de 320 horas en un mínimo de 4 meses 

Artículo 28. Sólo ingresarán a Estancia Voluntaria los alumnos que  hayan cumplido con la 
totalidad de los requisitos solicitados en la convocatoria. Las actividades a desarrollar por parte 
de los alumnos o egresados en estancia dependerán de grado de avance en la licenciatura, de tal 
forma que  puedan realizar tanto actividades de prácticas profesionales como de servicio social. 

CAPÍTULO X 
DE LA REALIZACIÓN DE LAS ESTANCIAS 

Artículo 29. La realización de actividades en las que se involucrará  el estudiante en Estancia 
Voluntaria en las instalaciones de la Posta Zootécnica  será similar a las establecidas por los 
prestadores de servicio social anteriormente descritas en el Capítulo I. 

CAPÍTULO XI 
DE LA PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

Artículo 30. La programación de actividades para los estudiantes en estancia voluntaria serán 
llevadas a cabo tal y como han sido descritas para los prestadores de servicio social en cada una 
de los módulos de producción. 

CAPÍTULO XII 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

Artículo 31. Los derechos y obligaciones, así como las sanciones a los estudiantes que realicen 
Estancia Voluntaria en la Posta Zootécnica serán las mismas a las establecidas para los 
prestadores de servicio social anteriormente descritas en el Capítulo I. 
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